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Presiones longitudinales: De acuerdo a planos de 
la obra. 

Golpe de ariete: Se supondrá una sobrepresión 
de 6 kilogramos/centímetro cuadrado. La turbina 
pelton se diseña con desvio de chorro y cierre lento, 
no previniéndose sobrepresiones importantes. 

Diseno de tuheria por zonas de presión: Podrá 
optarse por un diseño de tuberías a varias presiones 
nominales. En este caso la presión nominal será 
la presión longitudinal más 8 kilogramo/centímetro 
cuadrado, mínimo. excepto en último tramo de tuhe­
ria que irá aumentando de 6 a 8 kilogramos/cen­
tímetro cuadrado. 

Caudales de diseño: Se tomará un caudal máximo 
de LI50 lps. 

Pérdidas de carga: La pérdida de carga mfuuma 
permitida a caudal de diseño será 9,00 mea, inclui­
das pérdidas por codos, uniones, conos. rozamientos 
lineales y cualquier otra pérdida producida en el 
trazado, incluido el tramo existente de· 70 centi­
metros de diámetro dentro del azud de presa. 

11. Gastos: El concursante favorecido por la 
adjudicación vendrá obligado a satisfacer cuantos 
gastos, por razón de publicación de anuncios o por 
otros conceptos, se derivaran de la tramitación y 
preparación del procedimiento licitatorio seguido 
hasta la formalización del contrato administrativo 
que con aquél habrá de suscribir el señor Alcalde 
en la calidad que éste ostenta de representante legal 
de la Corporación. 

12. Apertura de plicas: Se dispondrá esta a las 
trece horas treinta minutos del quinto día hábil 
siguiente al de terminación del plazo señalado para 
admitir proposiciones. 

13. Decfaración jurada: A los debidos efectos 
se hace la más formal declaración jurada de no 
mediar en el concursante concurrencia de causa 
alguna de incapacidad o incompatibilidad, de las 
establecidas por la normativa legal vígente, para con­
tratar con la Administración. 

Béjar. enero de 1995.-EIAlcalde.-26.566. 

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por 
la que se anuncia el concurso para contratar 
la retirada y posterior tratamiento de los 
lodos procedentes y/o recogidos en la esta­
ción depuradora de aguas residuales (EDAR) 
de Burgos. 

Objeto: El objeto del presente concurso compren­
de las siguientes operaciones: 

a) Carga y retirada de los lodos desde el dis­
positivo de almacenamiento existente en la EDAR, 
de forma que no interrumpe el normal funciona­
miento de la misma. 

b) Pesaje y transporte de los lodos en las debidas 
condiciones de higiene y seguridad: acreditando en 
todo momento el cumplimiento estricto y riguroSo 
de la nomlativa vigente para transportes por carre­
tera. 

c) Construcción de una planta de tratamiento 
para compostaje de lodos. 

d) Compostaje en tiempo y forma que garantice 
las condiciones adecuadas del producto resultante. 

e) Disposición final de los lodos para su apli­
cación en usos agrícolas con arreglo a las condi­
ciones que posteriormente se establecen en este plie­
go o con depósito transitorio para aquellos' lodos 
que no cumplan las licitaciones legales vigentes. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho dias hábiles 
siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el .Boletin Oficial» de la provincia. podrán inter­
ponerse reclamaciones contra el pliego de condi­
ciones, procediéndose, en su caso, al amplazamiento 
de la litoitación cuando resulte necesario. 

Garantías: La fianza provisional deberá consti­
tuirse en la Tesorería Municipal por importe de 
500.000 pesetas. 

Presentación de proposiciones: Las proposiciones 
para licitar se presentarán en sobre cerrado en la 
Unidad de Contratación del excelentísimo Ayun­
tamiento de Burgos, ·hasta las trece horas del vigé-

sima dia hábil. contado a partir del siguiente en 
que ,warezca publicado el correspondiente anuncio 
en el ~Boletín Oficial del Estado». Si dicho vigésimo 
dia hábil coincidiera en sábado el plazo de pre­
sentación de proposiciones se prolongará hasta el 
siguiente día hábiL 

Apertura de plicas: El mismo día de la terminación 
del plazo de presentación de proposiciones, a las 
trece quince horas, en el salón de se siones de la 
Casa Consistorial. ante el ilustrísimo señor Alcalde 
Presidente o Corporativo en quien delegue, asistido 
del Secretario general o funcionario letrado que le 
sustituya se procederá en acto público a la apertura 
de las proposiciones. 

Modelo de propOSición 

Proposición pre<>entada por don ......... para tomar 
parte en el concurso convocado por el Ayuntamien­
to de Burgos para contratar I.os servicios de retirada 
y posterior tratamiento de los lodos procedentes 
y/o recogidOS en la estacion depuradora ,de aguas 
residuales de Burgos: 

Don ......... mayor d~ edad, vecino de ......... con 
domicilio en ......... caHe ........ , número .......• con 
documento nacional de identidad número ........ , 
expedido en ......... a de ........ de ........• debi-
damente capacitado en derecho para contratar en 
derecho. en nombre propio (o en representación 
de ........ conforme acredita con poder notarial decla-
rado bastante. otorgado por don ........ ). y enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número ........ dd dia .... de ........ de ........ , 
y del pliego' de bases técnico-econ6mico-adminis­
trativas del concurso convocado por el Ayuntamien­
to de Burgos. para contmtar el servicio de retirada 
y posterior tratamiento de lo:;; lodos procedentes 
y/o recogidos en la estación depurada de aguas resi­
duales de Burgos. cuyo contenido conozco y acepto 
íntegramente. y me comp,ometo a la prestación del 
citado servicio con arreglo a las bases ya los precios 
que se indican: 

a) Toneladas de lodos parcialmente desecados 
retirados de la EDAR y aplicados en agricultura, 
previo tratamiento en planta de compostaje ........ pe-
setas/tonelada. 

h) Toneladas de lodos parcialmente desecados 
retirados de la EDAR, no aptos para uso agrícola 
y con destino fmal en el vertedero municipal de 
residuos sólidos urbano~ ........ pesetas/tonelada. 

c) Toneladas de lodos aplicados directamente 
en agricultura según el artículo 3.° ........ pesetas/to-
nelada. 

(Lugar, fecha y finna del licitador.) 

Burgos. 3 de abril de 1995.-EI Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.-26.049. 

Resolución tkl Ayuntamiento de Gtildar por 
la que se anuncia concurso para obra «Ciu­
dad Deportiva San [s;drv». 

El excelentísimo Ayuntamiento de G-áldar. en 
sesión plenaria celebrali.a el día 4 de febrero de 
1995. aprobó el pliego de condiciones administra­
tivas para contratar. mediante concurso.. de con­
formidad con lo previsto en los artículos 122 y 
123 del Real Decreto Legislativo 781/'9&6. de 18 
de abril. la adjudicación de la obra ,,0 ,.dad Depor­
tiva de San Isidro», por lo que se <lace público 
por un periodo de ocho dias. al objeto de} que puedan 
presentarse reclamaciones. simultáneamente se 
anuncia la licitación con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Objeto: El objeto del concurso ref~rido es la eje­
cución de la obra «Ciudad Deportiva San Isidro». 

Tipo de licitación: 95,000.000 de oesetas. 
Garantía provisional: Los que c ... .lOcurran al con­

curso habrán de consignar en la D~oositaria Muni­
cipal. una garantia provisional del 2 7-)r 100 sobre 
el precio base de la licitación. 

Garantía definitiva: El adjudicatano estará obli­
gado a constituir una fianza definitiva en la De~ 

sitaria Municipal del 4 por 100 sobre el p!'"edo base 
de la licitación. 

Prt'sentaóin de proposiciones: Las proposiciones 
constarán de dos sobres cerrados y firmadn<¡ por 
el concursante o persona que lo represente, haciendo 
constar en cada uno de ellos su respectivo contenido 
(según consta en el pliego de condiciones admi­
nistrativas) y numbre del licitador. Se ;Jresentarán 
en la Secretaría General de este Ayuntamiento, en 
el plazo de diez días hábiles. contados a partir del 
siguiente en que aparezca publicado en el último 
«Boletín Ofidal» (de ocho a catorce treinta horas). 

Lugar, dia y hora en que ha de verijlcarse la 
apertura de plicas: La apertura de plicas se realizara 
en las Oficinas Municipales del Ayuntamiento de 
Gáltiar, sito en la calle Capitán Quesada. número 
29. en el día hábil inmediato siguiente a aquel en 
que se cumplan los diez días hábiles señalado ,en 
el apartadO anterior y a las nueve homs. 

Modelo de proposición: Las proposiciones se ajus­
tarán al modelo siguiente: 

Don, ...... con domicilio en .......... provincia .. 
calle .. , número ......... , y documento nacional 
de identidad número .......... en nombre (propio o 
de la empresa que representa). con cédula de iden-
tit1cación fiscal número ......... , enterado del anuncio 
de licitación publicado en el «Boletín Oficiab de 
la provincia. «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Canarias» y «Boletín Oficial del Estado» y de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación de 
la obra "Ciudad Deportiva San Isidro», térntino 
municipal de Gáldar, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje­
ción a los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad que se enumera a cQntinuación 
(en letras y números). 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 

Gáldar. 12 de abril de 1995.-EI Alcalde.-26.491. 

Resolución del Ayuntamiento de L ~lfti~ del Pi 
por la que se anuncia concurso para elotor­
gamiento de concesión administrativa de uso 
privativo del dominio público con 'motivo de 
lo instalación y explotación de cartelería 
L'Qmercial pública. 

Aprobado por la Comisión de Gobierno. en sesión 
de fecha 12 de abril de 1995. el proyecto de equi­
pamiento infonnativo comercial del tennino muni­
cipal de L' Alfas del Pi. así como el pliego de con­
diciones comprensivo as'imismo de las bases de lici­
tación que han de regir la concesión administrativa 
de uso privativo del dominio público, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 87.4 del Regla­
mento de Bienes de las Entidades Locales. de 13 
de junio de 1986. se abre un período de infonnación 
pública, Jurante treinta dias, de los r~feridos docu­
mentos. 

Simultáneamente, se convoca licitación para par­
ticipar en el concurso pam el otorgamiento de la 
concesión de referencia. si bien, la licitación se apla­
zará cuando resulte necesario. en' el supuesto de 
que se presentaren rec1amacioIles contra el pliego 
de condiciones. 

Objeto: Es objeto de concesión administrativa el 
uso privativo del dominio público. con motivo de 
la instalación y explotación de carteleria comercial 
:,N,'l1.fre la Vla pública. El equipamiento comercial se 
-.:jI'~W1SCribe como máximo a la instalación de 15 
mónopostes para señalización comercial \ interurba­
na; ~5 soportes comerciales para señalización ver­
tical urbana y 5 mupis luminosos para marqnesinas 
de parada de autobús. 

Plazo de la concesión: Diez años improrrogables. 
Canon con('e~:ional: No inferior a 9.545.000 pese­

tas por todo el período concesional o alternativa­
mente mediante el suministro de material de equi­
pamiento fuformativo ínstitucional por igual valor 
conforme se especifica en el pliego de condiciones. 

Garantía proviSional y definittva: Provisional de 
310.449 pesetas y definitiva de 465.673 pesetas. 

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: 
En la Secretaria del Ayuntamiento. hasta las catorce 


